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Previo a reconocerse la subrogación solicitada, debe acreditarse legalmente que 

Central de Inversiones se encuentra facultada para actuar en nombre y representación del 

Fondo Nacional de Garantías y con la facultad expresa para realizar ese tipo de acciones, 
igualmente, se debe acreditar legalmente que el profesional Víctor Manuel Soto López 

representa a Central de Inversiones y además se debe informar quien será el apoderado 
del FNG y/o de ser el caso de central de inversiones en este asunto, de ser necesario se 
debe aportar el poder respectivo. 

 
Alléguese los certificados de existencia y representación de Central de Inversiones 

y de el Fondo Nacional de Garantías, se aclara que no es el de una sucursal. 
 
Por el Centro de Servicios envíese este auto el profesional antes indicado correo 

notificacionesjudiciales@cisa.gov.co. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 196 

Fecha de notificación por estado 24/11/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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